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La Subprocufaduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ofdenamiento
ferritoriá¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los articuios 5 fracciones I y xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 ltacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 frasc¡ón l, y 10'1 primer párafo de

su Reglamento; habiendo ana¡¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

677-5óT-282. relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la

ExPed¡ente: PAOT-201 7677§OT-282

RESOLUCIóN ADMINISTRAfIVA

Ciudad de i¡éxico, a 2 4 00T 2017

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha '15 de mazo de 2O'17, una persona que en apego al artículo186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Reñdic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar la confldencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y en materia de construcc¡Ón
(demolición, obra nueva e invasión a la vía pública) por las aclividades de obra que se realizan en el
predio ubicado en calle Vicente Suarez número 113, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de matzo de 2017

Derivado de las gestiones realizadas durante e¡ expediente c¡tado al rubro, se desprende que el
domicilio objeto de la denuncia corresponde a dos predios ubicados en calle Vicente Suarez número 113
y Pr¡vada Fernando l\¡ontes de Oca número 27, ambos en la colonia Condesa, Delegación
Cuauhtemoc ----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligeñcias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, ll¡, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico, as¡ como 90 de su Reglamento. -----
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia8 de desarrollo urbano
(zonificación e inmueble catalogado) y construcción (demolic¡ón, obra nueva e invasión a la vía pública),
como lo son la Ley de Desarrollo Urbaño y e¡ Reglamento de Construcciones, ambos para la Ciudad de
lréxico, asi como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Cuauhlémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se
tiene lo siguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano

A. zonif¡cac¡ón

Duranle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle Vicenle
Suárez número 113 y Privada Fernando Monles de Oca número 27, ambos en la colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio único delimitado con tapiales metálicos los cuales
contaron con lekero de obra para demolición para ambos, observando restos de sellos impuestos por la
De¡egación Cuauhtémoc. Asim¡smo, al inter¡or no se desplantaba ningún inmueble ni se constataron
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trab_ajos de conskucción en el lugar Aunado a lo anterior, durante el primer recoñocimiento de hechos
de fecha 24 de marzo de 2017 se observó que ros tapiares metáricos invadían ra acera, sobresar¡endo
del alineamiento aproximadamente 2.60 m, cubriendo la totalidad de la banqueta de ¡a privada
Fernando Montes de oca número 27 no obstante, durante el reconocimiento de hechos de fecha 23 de
octubre del año en curso, los tapiales ya no obstruían vía pública, delim¡tando el aliñeamiento de los
pred¡os objeto de la denuncia.---------------

en el sitio

B. lnmueble catalogado

l. Calle V¡cente Suarez número 113, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad, realizó una consulta al programa digital Google l\¡aps y
mediante la herramienta "Street View", se desprende una imagen de noviernbre de 2016, identificañdo
que en el predio ubicado en calle Vicente Suarez número 113, colonia Condesa, Delegacaón
Cuauhtémoc, ex¡stía un inmueble de dos niveles de altura

Asimismo, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, se deprende que el predio de referencia se encuentra en área de conservacaón
patnmonial, por lo que está sujeto a la apt¡cación de la Norma de Ordenación número 4 eñ Areas de
Actuación. También, la D¡rección de Arquitectura y Conservación del Patrimon¡o Artístico lnmueble de¡
lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes informó que el iñmueble que se ubicaba en calle Vic€nte Suarez 113,
no estaba incluido en la relación de lnmuebles con ValorArtÍstico del lnstituto Nacional de BellasArtes,
por lo que no contaba con antecedentes para demolíción y/o construcción del mismo

Aunado a lo anterior, mediante oficio PAOT-0S300/30G5451-2017 de fecha 26 de junio de 2017, se
solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural lJrbano de la Secretarla de Desarollo Urbaño y Vivienda
de la Ciudad de México informar si el predio de referencia cuenta con dictamen técnico conespondiente
a la demolcrón del rnmuebie preexrstente

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Vicente Suarez número 113, colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación patrimon¡al, por lo que está sujeto a la
aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Acluación por lo que corresponde a la
Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnst¡tuto de Veriflcación Administrativa de la C¡udad de
l¡éxaco, realizar visita de verificación, una vez levantado el estado de c¡ausura impuesto por la
Delegación Cuauhtémoc, a efecto de que el predio ubicado en Calle Vicente Suarez número 113,

colonia Condesa, De¡egación Cuauhtémoc, cuente con d¡ctamen técnico emitido por parte de la

Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad
de Méx¡co, toda vez que se realizaron actividades de demolición de un inmueble de un nivelde altura y
pretil, impoñiendo las med¡das y sanciones procedentes. As¡mismo, el ¡nmueble que se ubicaba en

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que a los predios ¡nvestigados les conesponde la
zonif¡cación H 3/20/[, (Habitacionat, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mfnimo de áiea tibre.
densidad l\¡: llledia, una vivienda por cada 50 m, de la superficie total delterreno), de conformidad con
el Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---------
En virtud de Io anterior, durante los reconocimientos de hechos realizados en los pred¡os ¡nvestigados,
se desprende que al interior de los mismos no se desplanta inmueble alguño ni trabajos de obra nueva
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dicho domicilio no estaba incluido en la relación de lnmuebles con Valor Artistico del lnstituto Nacional
de Bellas Artes.----

pred¡os objeto de la denunc¡a.----

ll. Prlvada Fernando Montes de Oca número 27, colon¡a Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad, real¡zó una consulta al programa d¡gital Google [4aps y
mediante la herram¡enta 'Skeet VieW', se desprende una imagen de nov¡embre de 2016, ¡dentificando
que en el pred¡o ubicado en Privada Fernando l\¡ontes de Oca número 27, colon¡a Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, existía un inmueble de un ñivel de altura y pretil

Por lo anterior, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, informó que el predio de referencaa se encuentra en área de
conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡óñ número 4
en Áreas de Actuación, sin embargo no cuenta con diclameñ técnico para la demolición del inmueble
preexistente. Asimismo, el inmueble que se ubicaba en d¡cha Privada no estaba incluido en la relación
de lnmuebles con ValorArtistico del lnstituto Nacionalde BellasArtes

En virtud de lo ante or, el inmueble ubicado en Pr¡vada Fernando Montes de Oca número 27, colonia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que está
sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación nL¡mero 4 eñ Áreas de Actuación, sin embargo no
cuenta con dictamen técn¡co para la demol¡ción del inmueble preexistente. As¡mismo, el inmueble que
se ubicaba en dicha Privada no estaba incluido en la relación de lnmuebles con Valor Artístico del
lnstitrrto Nacronal de Bellas Artes.-------
Por último, corresponde a la Coordinacióñ de Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, realizar visita de verificación, una vez levantado el estado de
clausura impuesto por la Delegación Cuauhtémoc, toda vez que se realizaron actividades de demolición
de un inmueble de un nivel de altura y pretil sin contar con dictamen técnico emit¡do por parte de la
Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.---------------

2.-En mater¡a de construcción

A. Oemol¡c¡ón y obra nueva

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en ca¡le Vicente
Suárez número 113 y Privada Fernando Montes de Oca número 27, ambos en la colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio único del¡mitado con tapiales metálicos los cuales
contaron con letrero de obra para demolic¡óñ para ambos, observando restos de sellos impuestos por la
Delegación Cuauhtémoc. Asimismo, al interior no se desplantaba ningún inmueble ni se constataron
trabajos de construcción en el lugar. Aunado a lo anterior, durante el primer reconocimiento de hechos
de fecha 24 de mazo de 2017 se observó que los tapiales metálicos invad¡an la acera, sobresaliendo
del al¡neamiento aproximadamente 2.60 m, cubriendo la totalidad de la banqueta de la Privada
Fernando Moñtes de Oca número 27 no obstante, durante el reconocim¡ento de hechos de fecha 23 de
octubre del año en curso, los tap¡ales ya no obstruían via pública, del¡mitando el alineamienlo de los
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l. Calle V¡c6nte Suarez número 113, colon ia Condesa, Delegación Cuauhtémoc

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para el predio en comeñto con
constancia de alineamiento y número oficaal folio 1188 de fecha I de julio de 2015 así como liceñcia de
construcción especial para demolición folio 2078 de fecha 3'1 de octubre de 2016 y vigente hasta el '12

de mar2o de 2017, pa? ¡a demolición total del ¡nmueble consistente en 198 m':de superfrcie de
construcción

Aunado a lo anterior, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, la Direcc¡ón General Jurídica y de
Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc realizó visita de veriflcación al predio en mención con número
de orden DC/DGJYG/SVR/OVO/266/2017, sin embargo la m¡sma no pudo ser ejecutada toda vez que
no se tuvo acceso al lugar

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Calle Vicente Suarez número 113, colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, se realizó la demolición de un inmueble de dos niveles de altura el cual
contaba con licenc¡a de construcción especial para demolición folio 2078 de fecha 31 de octubre de
2016 y vigente hasta el 12 de marzo de 2017, para Ia demol¡ción total del inmueble consistente en 198
m'7de superficie de construcción -------
ll. Pr¡vada Fernando Montes de Oca número 27, colon¡a Condésa, Delegac¡ón Cuauhtémoc

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direcc¡ón Genera¡ de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para el predio en comento con
constancia de al¡neamiento y número of¡cial folio 1186 de fecha 8 de julio de 2015 así como ¡¡cencia de
construccióñ especial para demolición folio 2282 de fechá 30 de noviembre de 2016 y vigente hasta el
17 de abril de 2017. pata la demolición total del inmueble consistente eñ 75 m'? de superficie de
conSlrUCCión.----

acceso al lugar

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Privada Fernando l\¡ontes de Oca número 27, co{onia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se realizó la demolición de un inmueble de un nivel de altura y pretil
el cual contaba con licencia de construcción especial para demolición folio 2282 de fecha 30 de
noviembre de 2016 y vigente hasta el 17 de abril de 2017, pa¡a la demolición total del inmueble
consistente en 75 m2 de superfic¡e de construcción

B. Obstrucclón a la vía públ¡ca

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General Jurídica y de Gobierno
de la Delegación cuauhtémoc realizó v¡sita de veriflcac¡ón con número de expediente
DC/DGJYG/SVR/OVO126512017 a los predios ubicados en calle Vicente Suarez número 113 y Privada
Fernando Montes de Oca número 27, ambos en la colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc, toda vez
que los tapiales invadfan la acera sobresal¡endo del alineamiento aproximadamente 2.60 m, cubriendo
la totalidad de la banqueta de la Privada Fernando l\,ilontes de Oca número 27
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Aunado a lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc realizó visita de ver¡ficación al predio en mención con ñúmero
de orden DC/DGJYG/SVR/OVO/266i2017, la cual no pudo ser ejecutada toda vez que no se tuvo
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Cabe señalar que el artículo 57 fracc¡ón Vl del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de
l\¡éx¡co prevé las modalidades de licenc¡as de conslrucción especial que se regulan en el mismo
reglamento, en este caso, para tapia¡es que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m.-------
En virtud de lo anterior, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta Entidad,
se observó que los tapiales metálicos invad¡an la acera sobresaliendo del alineamiento
aproximadamente 2.60 m, cubriendo la totalidad de la banqueta de la Privada Fernando Montes de Oca
número 27 por lo que, de conformidad con el artículo 57 fracc¡ón Vl del Reglamento de Con§trucciones
para la Ciudad de México, dichos trabajos deberían contar con licencia de construcción espec al para
tapiales que invadan la acera en una med¡da superior a 0.5 m. En ese sent¡do, la Direcc¡ón General
Jurídic¿ y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, in¡c¡ó procedimiento a los predios ubicados en
calle Vicente Suarez número 1'13 y Privada Fernando l\4ontes de Oca númerc 27, ambos en la colonia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc con número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVO126512017, pot lo
que coresponde a dicha D¡rección substanciar el procedimiento en menc¡ón, asf como realizar ¡a

reposición de los sellos impuestos en el lugar, imponieñdo las medidas y sancaones procedentes ----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\4éxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párafo de¡ Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria. --------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle
Vicente Suárez número 113 y Privada Fernando Montes de Oca número 27, ambos en ¡a colonia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se observó un pred¡o único delimitado con tapiales
metálicos los cuales contaron con letrero de obra para demolic¡ón para ambos, observando
restos de sellos impuestos por la Delegacióñ Cuauhtémoc. Asim¡smo, al interior no se
desplantaba n¡ngún inmueble ni se constataron trabajos de construcc¡ón en el lugar. Aunado a lo
anterior, durante el primer reconocimiento de hechos de fecha 24 de mazo de 20'17 se observó
que los tap¡ales metálicos invadlan la acera, sobresaliendo del alineamiento aproximadamente
2.60 m, cubriendo la totalidad de la banqueta de la Privada Fernando l\¡ontes de Oca número 27
no obstante, durante el reconocimiento de hechos de fecha 23 de octubre del año en curso, los
tapiales ya no obskufan vfa pública, delimitando el alineamiento de los pred¡os objeto de la
denuncia

2. A los predios objeto de la denuncia les corresponde la zonificación H 3/20l[¡ (Hab¡tacional, 3
n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, dens¡dad ¡,il: Media, una viv¡enda
por cada 50 m'? de la superficie total delterreno), de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

3. Duranle los reconoc¡m¡entos de hechos realizados en los predios investigados, se desprende
que al interior de los mismos no se desplañta inmueble alguno ni trabaios de obra nueva en el

4. durante los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta Entidad, se observó que
los tapiales metál¡cos invadfan la acera sobresaliendo del alineamiento aproximadamente 2.60
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m, cubriendo ¡a totalidad de la banqueta de la Privada Fernando l\¡ontes de Oca número 27 por
lo que, de conformidad con el artículo 57 fracción Vl del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, dichos trabajos deberían contar con licencia de construcción especial para
tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m. En ese sentido, la Direcc¡ón
General Juridaca y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, inició procedimiento a los predios
ubicados en calle Viceñte Suarez número 113 y Privada Fernando l\rontes de Oca ñúmero 27,
ambos en la colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc coñ ñúmero de expediente
DC/DGJYG/SVR/OVO126512017, pot lo que corresponde a dicha Dirección substanciar et
procedimiento en mención, así como realizar la reposición de los sellos impuestos eñ el lugat
imponiendo las med¡das y sanciones procedentes.------

Pa¡a el predio ubicado en Calle Vicente Suarez número 113, colon¡a Condesa, Oelegación
Cuauhtémoc, se tiene lo siguiente:

5 Personal adscrito a esta Entidad, realizó una consulta al programa d¡gital Google l¡laps y
mediante la herramienta "Street V¡ew", se desprende una imagen de noviembre de 2016,
identificando que en el predio, existía un inmueble de dos niveles de altura.--------------------

6. Se encuenka en área de conservación patr¡monial, por lo que está sujeto a la aplicación de la
Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación por lo que corresponde a la
Coordinación de Verifcación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, real¡zar visita de ver¡ficación, una vez levantado el estado de clausura
¡mpuesto por la Delegac¡ón Cuauhtémoc, a efecto de que el predio ubicado en Calle Vicente
Suarez número 1'13, colonaa Condesa, Delegación Cuauhtémoc, cuente con dictamen técnico
emitido por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretarfa de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de [¡éxico, toda vez que se realizaron actividades de demolición
de un inmueble de un ñivel de altura y pretil, impoñiendo las medidas y sanciones procedeñtes.
As¡mismo, el inmueble que se ubicaba en dicho domicilio no estaba incluido eñ la relación de
lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes

7. Se realizó la demolición de un inmueble de dos niveles de altura el cual contaba con licencia de
construcción especial para demolición folio 2078 de fecha 31 de octubre de 2016 y vigente hasta
ef 12 de mazo de 2017, parc la demol¡ción total del inmueble consistente en 198 m'?de
superficie de construcción

Para el predio ubicado en Privada Fernando l\4ontes de Oca númeto 27, colonia Condesa, Delegacaón
Cuauhtémoc, se t¡ene lo s¡guiente:

8 Personal adscrito a esta Entidad, realizó una consuita al programa digital Google ¡¡aps y
med¡ante la herramienta "Street View', se desprende una imagen de nov¡embre de 2016,
ident¡f¡cando que en el predio, existia un inmueble de un nivel de altura y pretil

Nacional de Bellas Artes ---------------

I Se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicacióñ de la
Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, srn embargo no cuenta coñ dictahen
técnico para la demolición del inmueble preexistente. Asimismo, el ¡nmueble que se ub¡caba en
d¡cha Privada no estaba incluido en la relación de lnmuebles con Valor Artístaco del lnstituto
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11. Se realizó la demolición de un inmueble de un nivel de altura y pretil el cual contaba con licencia
de construcción especial para demolición folio 2282 de fecha 30 de noviembre de 2016 y v¡gente
hasta el '17 de abril de 2017, pa? la demolición total del inmueble consistente en 75 m'de
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1o Conesponde a la Coordinac¡óñ de Verific¿ción Administrat¡va del lnstituto de Verificáción
Administrativa de la Ciudad de i,iléxico, realizar visita de verificación, una vez levantado el
estado de clausura impuesto por la Delegac¡ón Cuauhtémoc, toda vez que se real¡zaron
activ¡dades de demolición de un inmueble de un nivel de altura y pretil sin contar con d¡ctamen
técnico emitido por parte de la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretar¡a de
Desanollo Urbano y V¡vienda de la ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones

Procedentes ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------
En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

superfcie de construcción

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a ¡a Coordinación de Verificación Administrativa del
lnstituto de Verifcación Administrativa de ¡a Ciudad de México, a la Direcc¡ón General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc y a la persona denunciante, para los efectos prec¡sados en el
apartado que antecede

TERCERO,- Remítase el expediente en e¡ que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Em¡g dio oa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Tenitor¡al
de la Procuraduria Ambiental y del Orden Terntorial de ¡a Ciudad de Méxtco.-------------
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